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III.4. Comprobación de la atención a las reclamaciones
formuladas en el Libro de Sugerencias y Reclamaciones de la
Junta de Andalucía.

III.4.A) Objetivos y contenido: Procede continuar con la
actuación iniciada en el Plan del 2005, conocer el grado de
cumplimiento del procedimiento de tramitación (recepción,
emisión de informes internos, redacción de respuestas y co-
municación a los interesados) de las reclamaciones de la ciu-
dadanía, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 262/1988,
de 2 de agosto, por el que se establece el Libro de Sugeren-
cias y Reclamaciones.

Se trata de comprobar los sistemas de control estableci-
dos por los centros responsables, que garanticen la respuesta
en plazo a las reclamaciones efectuadas. Sobre una muestra
de las respuestas se realizará, además del análisis general, un
análisis particular que estudie la calidad jurídica y el estilo de
las respuestas, así como el contenido de las mismas. Investi-
gar el sistema de seguimiento de las reclamaciones, detectan-
do aquéllas que no han recibido respuesta, y analizando los
motivos y las repercusiones de dicho proceder. Verificar las
actuaciones emprendidas sobre áreas de mejora detectadas
gracias a las reclamaciones.

III.4.B) Ambito: La actuación inspectora se realizará so-
bre las sugerencias y reclamaciones anotadas en el Libro de
Sugerencias y Reclamaciones de la Junta de Andalucía. Y los
procedimientos concretos se revisarán en cuatro Hospitales
del Servicio Andaluz de Salud en Granada, Jaén, Málaga y
Sevilla; cuatro Distritos sanitarios en Almería, Cádiz, Córdoba
y Huelva; y tres Oficinas del Servicio Andaluz de Empleo en
cada provincia.
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RESOLUCION de 24 de enero de 2006, del Centro
Andaluz de Medicina del Deporte, por la que se convo-
can para el año 2006 las subvenciones para la realiza-
ción de proyectos de investigación en el ámbito de la
Medicina del Deporte.

En la Orden de 4 de febrero de 2005 (BOJA num. 37, de
22 de febrero), modificada por la Orden de 21 de marzo de
2005 (BOJA num. 65, de 5 de abril), se establecieron las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones para la
realización de proyectos de investigación en el ámbito de la
Medicina del Deporte.

Según lo indicado en la Disposición Adicional Tercera de
la citada Orden, se delega en el titular del Centro Andaluz de
Medicina del Deporte de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, la competencia para efectuar las convocatorias anua-
les de las subvenciones reguladas en la misma.

Así pues y en virtud de las atribuciones que me han sido
conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el año 2006, la concesión de
subvenciones para la realización de proyectos de investigación
en el ámbito de la Medicina del Deporte, cuyas bases regula-
doras para su concesión se establecen en la citada Orden de
4 de febrero de 2005 (BOJA num. 37, de 22 de febrero) modi-
ficada por la Orden de 21 de marzo de 2005 (BOJA num. 65,
de 5 de abril).

Segundo. Las solicitudes se realizarán a través del mode-
lo impreso que figura como Anexo a la referida Orden de 4 de
febrero de 2005 y se dirigirán a la Dirección del Centro Anda-
luz de Medicina del Deporte, presentándose preferentemente

en el Registro Auxiliar del citado Centro, en el Registro General
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte o en el de
sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de cualquiera de
los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre.

Tercero. El plazo de presentación de las solicitudes será
de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 24 de enero de 2006.- La Directora, M.ª Carmen
Adamuz Ruiz.
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RESOLUCION de 23 de enero de 2006, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos,
Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investiga-
ción con cargo a contratos, convenios o proyectos de investi-
gación, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, el
Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios
con cargo a créditos de Investigación de la Universidad de
Málaga y demás normas vigentes que sean de aplicación, en
particular por las normas específicas contenidas en esta Re-
solución y sus anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se delega
en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución de
concesión y el nombramiento de los becarios, que se produci-
rá en los cuatro meses siguientes a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifica-
da por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 13 a), en relación con el
artículo 10.1 a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser inter-
puesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto
expresamente o se haya producido desestimación presunta,
por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las
solicitudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recupe-
radas por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la
publicación de la resolución de concesión de becas.
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Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria es

incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada con
fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así como
con sueldos o salarios que implique vinculación contractual o
estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo, al
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las solici-
tudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de In-
vestigación y Doctorado en el penúltimo mes de disfrute de la
beca, en impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrectora-
do de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias o bajas
que se produzcan durante los tres primeros meses, los directores
de investigación podrán hacer propuesta de sustitución, de acuerdo
con la relación priorizada hecha en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normaliza-

do cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Univer-
sidad de Málaga, encontrándose como anexo II en la presente
convocatoria. En el caso de concursar por más de una beca
de colaboración, será requisito indispensable la presentación
de una solicitud por cada beca acompañada de la documen-
tación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de
Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
dirigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Docto-
rado, Campus El Ejido s/n (Edificio del Pabellón de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, en
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acreditati-
vo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Curriculum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado,
que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el

investigador principal a la persona seleccionada, entendiéndo-
se desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, con-
trato o proyecto de investigación, nombre del investigador princi-
pal, fecha de duración de la beca y remuneración de la misma.

7. Obligaciones del becario:

a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario, el
lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca o
ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente resolución, que entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía administrati-
va. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de Universidades, interponer,
en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición, al
amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.
Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13 a), en relación con el artículo
10.1 a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación o publica-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la
citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expresa-
mente o se haya producido desestimación presunta, por el
transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 23 de enero de 2006.- La Rectora, Adelaida de la
Calle Martín.
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A N E X O

Núm. Becas: 1.
Código: 8.06/72.5003.
Núm. Vic. Investigación: 732.
Investigador principal: Francisco Cánovas Ramos.
Departamento: Biología Molecular y Bioquímica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 1.005 euros.
Titulación: Licenciado en Biología, Química o Bioquímica.
Perfil de la beca: Se valorará experiencia en el manejo de equi-
pos y técnicas de Biología Molecular y Biotecnología.

Núm. Becas: 1.
Código: 8.06/58.2537.
Núm. Vic. Investigación: 734.
Investigador principal: Francisco Sandoval Hernández.
Departamento: Tecnología Electrónica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 1.005 euros.
Titulación: Ingeniero de Telecomunicación, Informático o Industrial.
Perfil de la beca: Tecnología y arquitectura de sensores inteligen-
tes para integrar con tecnologías de comunicación inalámbricas.

Ver Anexo II en página 10.845
del BOJA núm. 89, de 7.5.2004
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ORDEN de 20 de enero de 2006, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestacio-
nes y Servicios Sanitarios (B.2.1).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema
general de acceso libre, en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, Especialidad Subinspección de Prestaciones y Servi-
cios Sanitarios (B2.1), convocadas por Orden de 24 de no-
viembre de 2004, de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública (BOJA núm. 242 de 14 de diciembre) y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios de
carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º.2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Pres-
taciones y Servicios Sanitarios, a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expresión de los
destinos adjudicados, y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el pun-
to siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secreta-

rías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales de
las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direcciones
Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos Autó-
nomos, para los destinos en dichos Centros Directivos, en el
plazo de un mes, contado a partir del día 7 de marzo de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del Real
Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, el per-
sonal del presente nombramiento para tomar posesión, debe-
rá realizar la declaración a que se refiere el segundo de los
preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de noviembre de 2004,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuer-
do con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de enero de 2006

                                              MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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